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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Ref. 110014003082-2019-000542-00 

 

En atención al informe Secretarial que antecede y como quiera 

que ha transcurrido más de un (1) año del requerimiento realizado en 

auto de 31 de agosto de 2020, sin que se advirtiera que la parte 

demandada hubiese sido diligente en la obtención de la información 

solicitada allí solicitada, se dispone:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR del término probatorio.  

 

SEGUNDO: En firme la presente determinación, Secretaría 

ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite 

correspondiente del proceso, atendiendo las disposiciones 

establecidas en el numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., concordantes 

con los artículos 121 y 443 ib..  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de agosto de 
2021 

Por anotación en estado Nº 82 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  

 

 

Firmado Por: 
 

John Edwin Casadiego Parra 

Juez Municipal 

Civil 82 

Juzgado Municipal 
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